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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

DECLARACION
VISTO: La actividad a realizarse en el Club Náutico Villa Constitución, el cual será sede del “Campeonato Argentino de Clase Optimist”, y;
CONSIDERANDO: Que, dicha actividad se realizará los días 06, 07, 08 y 09/12/18 en el Club Náutico Villa Constitución, el cual contará con la participación de clubes de las Provincias de Córdoba, Buenos Aires, Entre Ríos, Corrientes y Santa Fe, constituyéndose en motivo de orgullo para nuestra ciudad.
Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: El Honorable Concejo Municipal, declara de “Interés Deportivo” el “Campeonato Argentino de Clase Optimist”, el cual se desarrollará en el Club Náutico de nuestra ciudad, los días 06, 07, 08 y 09/12/18.
ARTICULO 2º: Entréguense copias de la presente Declaración a las autoridades del Club Náutico de Villa Constitución.
ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 558 Sala de Sesiones, 26 de Septiembre de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente H.C.M.

     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

